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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 611-2019.G AT.MPLP/TM

rinsoMaría, l9 SEI. ¿0r9

VISTO; el conven¡o de Fraccion¿m¡ento de Papeieta de lnfracc¡ón al Tránlito Terrestre N' 062-2O19-SGRf, auy¿s reterencias se

describeñ a continuac¡ón:

tl

coñcepto : P,l.f. N'001506-M-02
Fecha | 2'l0al20lg
lnlra.tor de l¿ Plf y Propielar¡o: SIFUENTES CASACHAGUA ABNER €DWIN
ONI :47683587
Dorh¡clllo Flscal : PPJ SVEN ERICXSON MZ. C Lf. 1A

CONSIDTRANDO:

Que, en etenc¡ón a la solicitud ingresada con exped¡ente adm¡nistrat¡vo N' 201911020, se celebra el c¡tado conveñio,
y firma don SIFU€NTES CASACHAGUA ABN€R EDWN, como infrector y prop¡etar¡a del vehículo de placa 4265-5w,

compromet¡éndore ¿ cancelar eñ cuanto á la deuda de la PIT N'001506, en forma oportuna y fracc¡oñada, los adeudos

det¿llad05 en el convenio descrito pr€cedentemente.

Que, mediante Ordenanza Municipal N'009-2011-ylPLP, de fecha 27 de abral de 2011, aprúeba el Re8lamento de

Fraccioñámieñto de Deud¿s Tributarias y No Tr¡butarias, en e¡ artículo 8'establece la5 condiciones para el otorS¿miento del

fraccionamiento y en el articulo 14', numer¿l 1) por incumplimiento de pago de obl¡gac¡ones der¡vadas del fraccionamiento de

dos cuotas consecutiv¿s (...), f¿culta a la ¿dministr¿ción a declarar la pérd¡dá del beneficio de fraccionamiento olorgado;

Que, el ¡ncumplimiento de las norm¿s reglamentárias, conceden la posibi'idad de ¿plicar medidas de carácter coact¡vo,
por l¿ totalidad de l¿ ¿mort¡zación e intereses pend¡entes de pago, se8ún dispoñe eñ el últ¡mo párr¿fo del artícu¡o 36'del
T.U.O del Cód¡go Tr¡butario, concord¿nte con lo est¿blec¡do en el numeral 2. del artículo 15'de lá Ordenan¿a Municipal N'
009-2011-MPLP.

Que, seeún lñforme N' 488-2019-SGRT'MPLP/rM de feche 1^0/09/2079, em¡t¡do por la Subgerencia de Recaudacaón

Tr¡butaria, en atenc¡óñ al lnforme N' 129-201g-JAS8-SGRT-GAT-MPl-P/fM, emitido por el Asistente de Recaudáción Tributana,
donde ¡nforñ¿ que don SIFUENTES CASACHAGUA ABNER EDWIN, firmo el conven¡o de fraccionamieñto detallado en vistos y

no cumplió coñ c¿ncelar dos cuotas coñsecutrvas en lo5 pl¿zos establecidos y en apl¡cac¡ón de los artículos 14' y 15'de la

Ordenanzá Municipal N'009 2011-MPLP,sug¡ere se declare lá pérd¡da de¡ conveñio de fr¿ccioñamiento y proceder con la

cobran¡a mediante l¿ vía coactiva.

Estando a mér¡to de expuesto, conforme al artículo 92' delfexto Único Ordeñado del Código fributar¡o, aprobado por

el Decreto Supreño N'133-2013-EF, y en uso de lar facultade5 conferidas por el ¿rtículo 9' del Reglamento de Organi¡ación y

FuncioneslROFlde l¿ institución, aprobado por Ordenanza N' 009-2012-MPLP.

ARTÍCUIO 1.- Declárese la Perd¡da del Benel¡cio de Fraccionamieñto, otorgado por convenio de Fraccionamiento de
Papeleta de lnfracción al Tránsito ferrestre N' 062-2019'SGRÍ, de fe.h¿ 25/04/2019, a don SIIUE TES CASACHAGUA ABNER

EOWII{, como infr¿ctor de la PIT 001506 y propietario del vehÍculo de placa 4265'5W; ident¡f¡cado con ONI N' 47683587 y

ténga5e por vencidas todas sus obligaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuestos en Ia preseñte Resolución.

ARTfCULO 2.- Remítase la documentación necesaria a la Of¡cina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobr3ñ¿a de los adeudos del coñvenio pendieotes de pago equ¡valente a S/. 1,665.09 sole', una vez concluido el plazo de
impu8nación med¡ante los recursos administrá¡ivos, otorgado por el TUO de la Ley 27 444-

ARTfCUIO 3.- Encargar a la Subgerenciá de informática y Sistemas publicar la presente reso¡uc¡ón en el Portal

inst¡tucional de conformidad con lo establecido en la normátivldad vigente; asícomo a la Subgereñcia de Comunicac¡ones e

lmagen ¡nstituoonal en cuanto se refiere a 5u difusión y publicación en la tabilla de edictos.

aRTfcULo 4.- Encargar ál Ór8ano responsable de la cobrañ¡a, el cumplim¡ento de la présente Resolución

Regístrese. comuníquese y cúmpla5e.
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RESUELVE:


